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ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El Excmo. Ayuntamiento citado, al amparo de la con-
vocatoria que para el ejercicio 2005 se contiene en la Orden
de 25 de enero de 2005, de la Consejería de Gobernación,
con fecha 9 de marzo de 2005 presentó solicitud de sub-
vención por importe de 135.000,00 euros y con la finalidad
de ejecutar el proyecto de «Construcción Cementerio Municipal
4.ª Fase» y cuyo presupuesto asciende a 150.000,00 euros.

2.º En virtud de resolución de fecha 27 de septiembre
de 2005 se acuerda el otorgamiento de la subvención por
importe de 135.000,00 euros; en dicha resolución se esta-
blece un plazo de diez meses para la ejecución de la actuación
para la que ha sido otorgada, a contar a partir del día siguiente
al de la finalización del plazo de ejecución establecido, para
la ejecución del proyecto subvencionado.

3.º La solicitud de ampliación del plazo de ejecución y
justificación se presenta antes de expirar dicho plazo y se
basa, en resumen, en los siguientes extremos: El ritmo de
ejecución de las obras prevé un retraso en la ejecución final
de las mismas.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El art. 19.2 del Decreto 254/2001, de 20 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, dispone,
cuando así lo prevean las bases reguladoras y en los términos
de las mismas, que el beneficiario de la subvención podrá
solicitar al órgano concedente la modificación de la resolución
de concesión, incluidos la ampliación de los plazos de eje-
cución y justificación.

2. El párrafo segundo del art. 12.2 de la Orden de 27
de enero de 2004 antes citada, en relación con el art. 19.2
del Decreto 254/2001 citado en el párrafo anterior, prevé dicha
posibilidad cuando existan razones justificadas debidamente
acreditadas y a instancia del interesado sin que esta ampliación
pueda exceder de la mitad de dichos plazos en concordancia
con el art. 49 de la Ley 30/92, de RJAP y PAC.

3. El art. 19.3 del precitado Decreto 254/2001 dispone
la competencia de esta Delegación del Gobierno para acordar
la modificación de la resolución de concesión.

Vistas las disposiciones citadas y las demás de general
aplicación se acuerda la siguiente

R E S O L U C I O N

Conceder al Ayuntamiento de Bailén una ampliación de
5 meses al plazo de ejecución inicialmente concedido en el
expediente IR2302405.

El contenido de la resolución de otorgamiento dictada con
fecha 27.9.2005 permanecerá inalterado en todos sus demás
extremos.

Notifíquese la presente Resolución al Ayuntamiento y
publíquese mediante su inserción en el BOJA.

Lo que se le comunica con advertencia de que contra
la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante este
mismo órgano en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, o
interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante los correspondientes órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, a contar a partir del día siguiente
a aquel en que tenga lugar su notificación, todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Jaén, 18 de septiembre de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

RESOLUCION de 18 de septiembre de 2006, de
la Delegación del Gobierno de Jaén, por la que se con-
cede a la Entidad Local de Castillo de Locubín (Jaén)
prórroga de los plazos de ejecución y justificación de
la subvención recaída en el expediente IR2317105.

Con fecha 9.8.2006 el Excmo. Ayuntamiento de Castillo
de Locubín solicita ampliación del plazo de ejecución del pro-
yecto subvencionado en el expediente epigrafiado, del cual
resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El Excmo. Ayuntamiento citado, al amparo de la con-
vocatoria que para el ejercicio 2005 se contiene en la Orden
de 25 de enero de 2005, de la Consejería de Gobernación,
con fecha 11 de marzo de 2005 presentó solicitud de sub-
vención por importe de 19.215,00 E y con la finalidad de
ejecutar el proyecto de «Adquisición de vehículo todo terreno
para Policía Local», cuyo presupuesto asciende a
21.350,00 E.

2.º En virtud de resolución de fecha 27 de septiembre
de 2005 (BOJA núm. 180, de 14 de septiembre de 2004)
se acuerda el otorgamiento de la subvención por importe de
21.350,00 E; en dicha resolución se establece un plazo de
seis meses, a contar a partir del día siguiente al de la fina-
lización del plazo de ejecución establecido, para la ejecución
del proyecto subvencionado.

3.º La solicitud de ampliación del plazo de ejecución y
justificación se presenta antes de expirar dicho plazo y se
basa, en resumen, en los siguientes extremos: La demora en
la finalización del expediente de contratación por dificultades
en el procedimiento ha retrasado la adjudicación del suministro
en el plazo programado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El art. 19.2 del Decreto 254/2001, de 20 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan
los procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, dispone,
cuando así lo prevean las bases reguladoras y en los términos
de las mismas, que el beneficiario de la subvención podrá
solicitar al órgano concedente la modificación de la resolución
de concesión, incluidos la ampliación de los plazos de eje-
cución y justificación.

2. El art. 11.2 de la Orden de 25 de enero de 2005
antes citada, en relación con el art. 19.2 del Decreto 254/2001
citado en el párrafo anterior, prevé dicha posibilidad cuando
existan razones justificadas debidamente acreditadas y a ins-
tancia del interesado.

3. El art. 19.3 del precitado Decreto 254/2001 dispone
la competencia de esta Delegación del Gobierno para acordar
la modificación de la resolución de concesión.

Vistas las disposiciones citadas y las demás de general
aplicación se acuerda la siguiente:

R E S O L U C I O N

Conceder al Ayuntamiento de Castillo de Locubín una
ampliación de 3 meses al plazo de ejecución inicialmente
concedido en el expediente 1R2317105.
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El contenido de la resolución de otorgamiento dictada con
fecha 27.9.2005 permanecerá inalterado en todos sus demás
extremos.

Notifíquese la presente Resolución al Ayuntamiento de
Castillo de Locubin y publíquese mediante su inserción en
el BOJA.

Lo que se le comunica con advertencia de que contra
la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante este
mismo órgano en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación, o
interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante los correspondientes órganos judiciales de este orden,
en el plazo de dos meses, a contar a partir del día siguiente
a aquel en que tenga lugar su notificación, todo ello de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Jaén, 18 de septiembre de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Francisco Reyes Martínez.

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Huelva, por el que se dis-
pone la publicación de la resolución del procedimiento
de subvenciones de la Línea 11 (PI2) convocada para
el ejercicio 2006 al amparo de la Orden que se cita
(Entidades Locales).

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Enti-
dades Locales andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro
directivo hace público:

Primero. Que, en aplicación del artículo 11 de la Orden
de 29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados la
resolución del procedimiento de concesión de la Línea 11 (PI2).

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del
Gobierno, a partir del mismo día de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Con-
sejería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente
al de su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Huelva, 27 de septiembre de 2006.- El Delegado del
Gobierno, Justo Mañas Alcón.

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2006, de la
Delegación del Gobierno de Huelva, por el que se dis-
pone la publicación de la resolución del procedimiento
de subvenciones de la Línea 12 (PI3) convocada para
el ejercicio 2006, al amparo de la Orden que se cita
(Entidades Locales).

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Enti-

dades Locales andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro
directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 11 de la Orden
de 29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados
la resolución del procedimiento de concesión de la Línea 12
(PI3).

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del
Gobierno, a partir del mismo día de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Con-
sejería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente
al de su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el
artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Huelva, 27 de septiembre de 2006.- El Delegado del
Gobierno, Justo Mañas Alcón.

CORRECCION de errores en la Resolución de 2
de agosto de 2006, de la Delegación del Gobierno
de Cádiz, por la que se resuelve el procedimiento de
concesión de subvenciones a las entidades locales de
la provincia, convocado por la Orden que se cita, en
la Línea 2.

Por Resolución de esta Delegación del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Cádiz, de 2 de agosto de 2006, se
resolvió el procedimiento de concesión de subvenciones a las
entidades locales de la provincia, convocado al amparo de
lo establecido en la Orden de la Consejería de Gobernación,
de 29 de diciembre de 2005 (BOJA núm. 11, de 18 de
enero), por la que se regulan las subvenciones para Entidades
Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación Muni-
cipal concede por el procedimiento ordinario y se efectúa la
convocatoria para el año 2006, en la Línea 2: Obras de primer
establecimiento, reforma, conservación y demolición.

En dicha Resolución, por error material, fue incluida la
correspondiente al Ayuntamiento de Jerez de la Frontera, para
«Mejora de infraestructuras locales» en la C/ Méndez Núñez,
por importe de 30.600,49 euros, entre las denegadas, pese
a estar contemplada en el Anexo I del Acta de la Comisión
de Valoración como beneficiario, en el octavo lugar, con la
puntuación de 50, máxima posible y con la cantidad solicitada
y en la Propuesta de Resolución, en los mismos términos.

Dado lo expuesto y en aplicación del artículo 105.2 de
Ley 30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procede a rectificar dicho error material, incluyendo
en el listado de beneficiarios al Ayuntamiento de Jerez de
la Frontera, con la siguiente subvención:

Finalidad: Mejora de infraestructuras municipales en la C/ Mén-
dez Núñez.
Presupuestado: 34.000,54 E
Solicitado: 30.600,49 E
Aceptado: 34.000,54 E
Concedido: 30.600,49 E (90,00%)
Aportación entidad: 3.400,05 E (10,00%)

Cádiz, 28 de septiembre de 2006


